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AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura número seiscientos 
  OPA 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

, e “e 
veinte y seis ¿( Esc. NQ9. 7626 

£ Ne N 

ca) 
En la ciudad de quito, capi" 

  

  

  

  

  

QUE SE REALIZA EN : dor , hoy , — 
' 

tiocho_ de mayo de mil -- 

novecientos ochenta y cuatro; AAN a, 
  

"JOSUETH GONZALEZ C. ante mí, doctor Jorge Macha- 
  

LTDA." do Cevallos, Notario Primero 
  

de este cantón, comparece - 
  

Va señora GRACIELA SEGOVIA DE 

  

a nombre y en re- DEs.. S/. 12'840.000,00 GONZALEZ , 
  

presentación de "JOSUETH GONZA 
    TA a 

At»... S/. 25'000,000,00 _LEZ C, LTDA,", EN AUD CE SA 
A DO o A AN po 

de PRESIDENTE sé AZ   
  

DÍ 3 copias. 

  

  
credita el nomkxramiento. que 

  

en covia se agrega, Ccompare- 
” E O O es de 

ce debidamente autorizada.por. 
  

la Junta General de Socios... 

  

  

“según consta de la copia del acta que también se agregas” 
  

  

  

La compareciente es ecuatoriana, domiciliada en esta ciu 
O a E E eS o que 

dad, viuda, mayor de edad, legalmente capaz, a quien 

de conocerle , doy fe; tien instruida por mí, el Nota- 
  

rio, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 
      celetrarla procede, litre y voluntariamente, de acuerdo 
  

A e e ie 
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$ 
a la minuta que mé entregan, Cuyo tenor es el siguiente: 
  

Lason NOT AR IO: - En su Registro de Escritu-: 
  

ras públicas sírvase incorporar una de la que consten y a 
  

parezca el aumento de capital y la reforma de estatutos - 
  

de "Josueth González Cy Ltda." que se contiene en las si- 
  

guientes cláusulas; / RIMERA: COMPARECIEN 
  

TE. - La señora|fraciela Segovia de González , en su ca 
  

lidad de Presidenté y Representante Legal de "Josueth Gon 
  

zález C. Ltda.", |por ausencia del Gerente General , Inge 
  

niero Gonzalo González Segovia , tal como se acredita con 
  

el nomtramiento inscrito que se acompaña. - La compare-- 
  

ciente es ecuatoriana, viuda, mayor de edad, domicilia 
  

da en Quito y legalmente capaz para obligarse , contratar 
  

y ejercer el comercio . - "JOSUETH GONZALEZ C. LTDA." es 
  

una compañía de nad rionalidad ecuatoriana, domiciliada en 
  

quito. Ásor NDA: ANTECEDENTES. - a) 
  

"JOSUETE GONZALEZ C. LTDA." , se constituyó mediante Es- 
  

critura Púrlica de tres de marzo de mil novecientos seten 
  

a ante el Notario Primero de Quito, Dac 
  

ta y uno, otorgad 

tor Wladimiro Villj alta Vega, e inscrita en el Registro - 
  

Mercantil tajo el húmero cuatrocientos ochenta y cinco, - 
  

tomo ciento dos, | le veinte y tres de los mismos mes y a- 
  

ño. - La Compañia se constituyó con un capital social de 
  

ciento dos mil sud] res . - /6) Por Escritura Pública cele- 
  

trada en quito, 4 nte el Notario Doctor José Vicente Tro- 
  

ya Jaramillo, el sels de septiembre de mil novecientos - 
  

setenta y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de 
    este cantón, tajo el número mil ciento sesenta y uno , -          
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tomo ciento cinco, de trénta y uno de octubre de ese - 
  ES 

A . +, . 7 . 
mismo año , la Compañía aumentó su capital social a la 
  

suma de quinientos mil sucres y se reformaron consecuen- 
  

temente , los estatutos sociales de ella. - bc) Medi an-   

yS   
te Escritura Pública celebrada en quito ante, gafNócario y 

T- 
q «e 

Primero de este cantón, doctor Wladimiro Villalta VegX,   
uN 

  

el veinte de julio de mil novecientos setenta y seiay ysé 
e se ). NV al 

e DN 
reformaron los Estatutos Sociales de la Compañía. y A 
  ATA A 

critura fue aprotada por la Superintendencia de Compañias] 
  

mediante Resolución número RL mil novecientos nueve, de 
  

veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y seis 
  

y se halla inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Quito bajo el número ochocientos catorce , tomo ciento 
  

'siete el veinte y seis de agosto de mil novecientos seten, 
  

ta Y seis. - Ya) En virtud de Escritura Pública de dos - 
  

de junio de mil novecientos ochenta, Otorgada ante el No 
  

tario Segundo del Cantón Quito, se aumentó el capital so) 
  

cial de la Compañia en la cantidad de doce millones -- 
  

trescientos cuarenta mil sucres. - Por medio de la misma 
  

escritura se reformaron los Estatutos Sociales en concor- 
  

dancia con el aumento y dicho instrumento fue aprobado -—- 
  

por Resolución número RL - siete mil quinientos treinta 
  

y tres , de la Superintendencia de Compañias, de cator- 
  

ce de noviembre de mil novecientos ochenta y se inscribió 
  

  
en el Registro Mercantil del Cantón Quito , bajo el núme- 

ro mil ciento veinte y seis, tomo ciento once, el vein- 
  

te y cuatro de noviemtre de ese mismo año. - ye) La Jun- 
      ta General de Socios de la Compañía celebrada en la ciu-   

e de
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26 

dad de Quito, el 

13 
Mía catorce ( 14 ) de mayo de mil no- 
  

vecientos ochenta y cuatro, acordó un nuevo aumento de - 
  

capital , en la c anticdad de doce millones ciento sesenta 
  

mil sucres y la réforma de los Estatutos Sociales , en -—— 
  

los términos de la presente escritura pública y del acta 
  

de la mencionady Junta, la misma que en copia auténtica 
  

se agrega. - ás, RCSCERA AUMENTO DE CAPITAL Y RE 
  

FORMA DE ESTATUTOS. Con estos antecedentes, la seño 
  

ra Graciela Segovia de González , en su Calidad de Presi- 
  

dente y Representante Legal de "Josvueth González C. Ltda." 
  

autorizada al efed rto por la Junta General de Socios de ca- 
  

torce de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro decla- 
  

ra: a) Se aumenta alel capital social en la cantidad de - 
  

DOCE MILLONES CIEN MO SESENTA MIL SUCRES (S/.12'160.000). 
  

t) Este aumento de + Capital ha sido suscrito por partes i- 
  

quales por cada ul 9% de los socios , es decir: La señora 
  

Graciela Segovia ( + González , seis millones ochenta mil 
  

sucres y el señor Ingeniero Gonzalo González Segovia, - - 
  

seis millones oche ta mil sucres. c) El aumento de ca- 
  

pital se paga en 1 á siguiente forma: V1.- Por capitaliza- 
  

ción de utilidades no distribuidas de ejercicios anterio- 
  

res a mil novecier tos ochenta y tres , en la cantidad de 
  

un millón guinient os noventa y nueve mil ochocientos - -- 
  

treinta y cinco su iires, setenta y ocho centavos - -= -= - 
  

( s/. 1'599.835,78 ) An Por capitalización de la re-- 
  

serva legal, en 1 á cantidad de ciento diez mil doscientos 
  

ochenta y nueve su bres , diez centavos [ S/. 110.289.10 ); 
    3. - Por capitalizd afión de reservas facultativas, en la - 
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cantidad de tres millones doscientos setenta Y, SUAatro - 
  et 

¿de pr” 

mil ochocientos diez sucres Y S/. 3'274.810,00 ) 3 4. -— 
  

Por capitalización de las utilidades del ejercicio econó- 
  

mico del año mil novecientos ocheuta y tres, mediante en 
  

  

TA 
trega del correspondiente dividendo-particivacióian en la E ra 

ES A Lo 
só 

+ 

  

cantidad de un millón novecientos treinta y finco mil qué 

É 720.1 Wi : 
se o 

S 
nientos siete sucres , noventa y dos centavos - - - 

a A, 

a 

  

a N 

  

oa Mo 
( s/. 1'935.507,92 ) + y por caoitalización del, sup 20 

2 A Y 

vit de la revalorización de activos del año mil novecien- 
  

  

tos ochenta y dos, cuatrocientos mil sucres -= -= = -= - - 

Fo yes E 
( Ss/. 400.000,00 ). -= Estas cantidades alcanzan a la ci- 
  

fra de siete millones trescientos veinte mil cuatrocientos 
  

cuarenta y dos sucres ochenta centavos (S/. 7'320.442,80) 
  

por lo que los socios suscriptores del aumento quedan a - 
  

pagar la cantidad total de cuatro miliones ochocientos - 
  

treinta y nueve mil quinientos cincuenta y siete sucres - 
  

veinte centavos ([ S/. 4'839.557,20 ) , cantidad que será 
  

pagada por Cada uno de los dos socios suscriptores del - 
  

aumento , en el plazo de un año ove se contará a partir -— 
  

de la fecha de inscripción de la escritura de aumento de 
  

capital presente. - Hasta tanto se pague por completo el 
  

aumento de capital constante de la presente escritura, - 
  

la Compañía entregará a los socios suscriptores los co-- 
  

rrespondientes certificados provisionales. - d) Las can- 
  

tidades descritas ban sido pagadas por partes iguales, - 
  

por cada uno de los socios suscriptores, manteniéndose - 
  

de esta forma el estricto derecho de preferencia que a - 
    cada uno de ellos le corresponde como propietario que es    
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del cincuenta por |d miento del capital social de la Compa- 
  

ñla . De modo que|8 +1 cuadro de suscripción y pago de capi 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tal social de la Compañía es el siguiente: -= - == - -= - 

( A 

$7 
9 

Q> a 

o 
o 
So, 
o 

S, 
% Y Z %a 

“Z Sy S 
A Ca, 

- 7 e, 
Q o 9, e 

es y 
A o Za 0 

“3 

70, 

ts, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

               



  

  

socio 

SUSCRIP 
TOR 

Graciela se 

govia de -—- 

González 

Gonzalo Gon 

zález Sego- 

via 

Graciela Se- 
govia de Son 
zález 

Gonzalo Gon- 

zález Ssego-- 
via 

TOTAL: 

CANTIDAD 

3'0830,.000,00 

6'080.000,00 

» 

PAGO CON UTI 

LIDADES NO - 

DISTRIBUIDAS 

AÑOS ANTERIO 

RES S/. 

799.917,89 

799.917,89 

PAGO CON RE PAGO CON 

SERVA LEGAL RESERVAS 

FACULTA- 

TIVAS S/. 

55.144.55 1'637.405,00 

55.144,55 1'637.405,00 

UTILIDA 

DES AÑO 

1983 

s/. 

967.753,96 

967.753,96 

PAGO CON SU 

PERAVIT REV. 

  

/12:160.000,00 599.835,78 

SALDO 

Y2'412.778,60 

2'419.778,60 

V/a1839.557,20 

A PAGAR 

Á10.289,10 A. 774.810,00 //2'935.507,922 00.000,00 

s/. 

  

ACT. FIJOS 

s/. 

a AO 
200.000,00 tt 24 

200.000,00 

mA Ú 
Za .
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A) La Compañia enli tirá con ocasión de este aumento mil -- 
  

doscientos diez mi Ll sucres cada una , las mismas que se-- 
  

rán entregadas en la siguiente forma: selscientas ocho -— 
  

a la señora Gracie la Segovia de González y eeiscientas o- 
  

cho a la señora Graciela Segovia de González y seiscientas 
  

ocho al Ingeniero Gonzalo González, - ZE) Las participa-- 
  

ciones sociales, bna vez que se hallen integramente pa- 
  

gadas , se harán Pf onstar en el corresoondiente certifica- 
  

do de aportación n pb negociacle y definitivo que se entre- 
  

gará a cada uno de los socios suscriptores del aumento, - 
  

en la forma anterior descrita. -— Finalmente declara la - 
  

compareciente las siguientes reformas de los Estatutos So 
  

ciales de la Compef ita. -V2 rimexa. - El Artículo - 
  

Sexto dirá: "El € aDital social de la Combañia es de vein 
  

  IM E 

  

o AAA 

nientas participar 

te y cinco millones de sucres , dividido en dos mil qui-- 
7. 

  

A O o O 

lones sociales, iguales, acumulativas 
$ ES y ES A ” ¿ sr 

  

e indivisitrles , de diez mil sucres de valor cada una". - 

  

  

  

( del Presidente 

a A AS EE == TATI O " 

A gunda. - ¡En todos los pasajes de los Estatutos - 
0 col era ret mm o] foto > 1 TER IEA o E , AT ” TT 

sociales, en donde dice: "Gerente" dirá: "Gerente Gene 
TT RA o. is 

ral" . -— ví raceélracs: En los artículos décimo octavo 
aan 

y décimo noveno ( del Gerente ), de 
  

  

  

los Estatutos sociales, en donde dice "dos años" dirá : 
Gp 

pa! 

"cinco años". Ai ARTA: DOCUMENTOS QUE 

Ss E AGREGAN. - Se agrega a esta Escritura el -- 
  

nombramiento de Présicdente de "Josueth González C. Ltda.", 
  

otorgado a favor de le señora Graciela Segovia de González 
  

y copia auténtica Bel Acta de la Junta General de Socios de 
    catorce de mayo fe mil novecientos ochenta y cuatro . -—   
         



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS y 

QUINTA CUANDTIA Y PETDICION FINAL AL NOTARION- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

          

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

, e EP DA 

2 La cuantía del presente instrumento es de “BÓCE MILLONES + 

3 CIENTO SESENTA MIL SUCRES ( S/. 12'160.000,00 ) y - 

4 se nalla exonerada por Ley de declararse de impuestos. l 

E . CHA 
5 Usted, señor Notario, se servirá agrega DAS de 58 - 

NOTARIA ¿2 A 
PRIMERA 8 cláusulas de estilo necesarias a la plená validez y esia 

> cacia de la presente escritura". - Y( $5 ASRA AQUI LA 
TN 

8 TA que la otorgante la ratificaem todas y ce mar - 

9 sus partes, la misma que se encuentra firmada por dh - 

: 10 señor doctor Juan Fernando Páez “Terán, afiliado tajo el 

5 número doscientos diez, al Colegio de Atogados de QUi-- 

12 to y queda elevada a escritura pútlica con todo el valor 

13 legal ). - Para la celebración de esta escritura se ob- 

servaron los preceptos legales del caso; Y. leída que 
14 

15 le fue a la compareciente por mí, el Notario, se rati- 

16 fica y firma conmigo, en unidad de actos _de todo lo Cual 

17 doy fe. -Áz irmado) , Graciela de Gonzá-- 

8 lez . - Cedula de Ciudadania número ; - ciento se- 

0 10 tenta millones ciento sesenta y un mil  cuatrocien- 

20 tos, noventa y uno - siete ( C. C. No. - - col 

21 170161491 - Z > « - Cédula úTritutaria número : - - 

>> cero nueve mil quinientos diez y nueve ( C. T. 
== nt 

23 No, 09519 ) .- El Notario, (firmado), - 

2. Jorge Machado C." . - DOCU MEN TO Oo Sacco AB I- 

25 LITANTES:- ( Siguen como documentos habilitan- 

26 tes: a) El nomtramiento de la Compañía "Josueth Gonzá-- 

27 lkz Cia. Ltda." 5 y, $t) Copia del acta de la sesión 

208 de catorce de mayo de mil novecientos ochenta y Cuatro ):     
  

  L PP ala 
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JOSUET 
Cia 

Ciudad.- 

representacii 

ta O ausenci; 

A 

peñarlo fiel 

GONZALEZ 
Ltda. 

Quito, 19 de junio de 1982 

— brdetela Segovia de González 

De mis consiteraciones: 

Tengo el ayrado de comunicar a usted, - 

al Compañía, con las facultades y deberes señalados 

to Social por el período de DOS AÑOS, Tendrá la 

ón legal, judicial y extragudicial en caso de fal- 

a|[del Gerente General de la Compañía. 

Muy atentamente, 

¿onzalo González 

GERENTE GENERAL -/ 

Acepto el cayo para el que he sido uesignada y prometo desem- 

y legalmente. 

Quito, 10 de junio de 1982 

  
    
la presente nota de nombramiento, que la Junta Ge 

ips de “JOSUETH GONZALEZ CIA. LTDA.”, celebrada el ' 
thvo el acierto deddesiynarle para el cargo de PRE 

—— 

  
 



  

  

  

y 

por la Junta General de Socios de "JOSUETd GONZALEZ CIA. - 

úe esta misma fecha y tomó posesión del mismo. 

  

y Quito, 10 de junio de 1982 

7 
e, 

  

   8 3 nzalo González 

o , 

VA JOSUETH GONZALEZ CIA. LTDA.", se halla constituída mediante - 

escritura pública otorgada en Quito, el tres de marzo de mil -— 

novecientos setenta y uno, ante el Notario Primero del Cantón- 

quito, Loctor Wladimiro Villalba Vega, e inscrita en el Regis- 

tro Hercantil de Quito, con fecha veinte y tres de marzo de - 

mil novecientos setenta y uno, bajo el número cuatrocientos o- 

chjenta y cinco, tomo uno. 

o o _ . 
EN 3 a 

7% 21 Ti NO (982 

o pue     



    

po 

¿ 

1 

É 

i 
$ 
t 
bo : 
2 
¡ 
t 
, 

E 

j 
P i : 

  

E 

- LUACTA DE 120 VUNT AUGENERAÍS DEL:SOCFOS DB 9! JOSUVBTH CONZALBR A. 
  ER O GATA 2 2 AREAS re RENA y 

135:LTDA 20 CELEBRADA 1 QUITO: E CATORCE DE MUOÍO (DE MHS WOVECIEN- 
  

A E A 

- POS OCHENTA YE CuArRO ¿sou Suib eosuoivoioo Lis OTISUYD Y 
ii ce 

0D Bpar Adal 
0 AS 

de Quito e Luflal de noy datores del atado Yer añ 1 

obra ioyeidi erro prnenta 99 cliit APA rom a ES 00 ie la 

119 a fanal em sema 

ada En 1 A 

vb ISE y ano, 

- 119 0 Graciela ' 

Cert a Y rd 

07 ada ainia Pe 

o
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Tos! Socios ide: 9" JOSUBTH (GONZALEZ ¿C.' ILTDA, "eds eño- 

Segovi al de Condález/¿ propietarias de eeisaisntas 

Dist iparricipaciolnes bbitilles de tiex mili is urores 

INES Cónz aro! donizá lez ¡Se gow ¡at piso prile tario 

de sersiciomties Mara remuenioo des part ivipat iones sor rate del 

0:dop geral comp: 

Preside aio Vurital ha señora (Graciela de) González 

Sócretdriló Y Íigenisro (Gonzalo, Goneáxs4, biLa 

42 Pistia: de “asistentes WiÓ leomienizdo! a» as: 091500: der e araña y   A - eos - : > nos 

£Ttcorítluyó-a 3 
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O 4 556 “aumena slesdap th osouial 
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ento de «Capiteb ika Isido: suscrito por partes digua- 

wiode JIó9 sócids, es decir Morserots adi el a 

ui ádeo sets art Fónes ?oChert qui E sducres Obigl se- 

la :Góniz ÉLEZ Ségówid Sais AEN aries ohms ani l 

EF auiteíto de! dáp:btal 236» pagar sem Ue ys bu beim e 

202 IAS Ápa POP ¡daprPea Pizavión due alt Eb dde mo edbioorji rad das 

E ¡de djortrcips ivrspidres le 19893: tén ló lcantídad ldeburd aibl 16n 

qUERDENESS h 

sucres, sete 

capitalizaci 

diez mil due   
ovénta iauióve 111 DLodkdotentos itreimba ogseinco 

nta y ocho centavosY(S/.1'599.835,78); f2.- Por 

ón de la reserva legal, en la cantidad de cienco 

cúzntos ochenta y nueve sucres, diez centavos    



ed
   

AS DIMARIAANM  Ronapiraliración daros. was. Eacul - 

-4.1%at4yas;, en Ja, cantidad de tres millones descientos, ¡setenta 

y cuatro mil ochocientos diez sucres (8/3! 274-8100 mES o | 

¡Por :sapitalización de «las utilidades, del, cJereicio Econé ico, 
. a 

4: del ¡año 1983, mediante entrega del, remedo ú 

  

   

- AS HAL QUANISAtOSs ISIRLS; SUCTOS y: NOMPATA; Y ná 

oo aros" .(S/10'935A507,92) 01 por capitalización del: ¿uperávid   cs Ap revalorización de activos fijos del ¡añosi98 2, cuatragáen- A 

o ¿Has mid sueres diS/or 40D. 000 09 NM stases antidades, alcanzan 

0 ( viuda cifra de siete millones trescientos, veinte, Md, SuArro- 

¡SieGnRtas SUAarenta Y fos: Sucre, Ochenta centavos y [Se ob 

so1RIM320444 2,80) porro que los, .apaios. suscriptores, del .ayumen- 

z | ¿tó quedan: pagarla «cantidad total de cuatro, milldnes; acho- 

SEN « £ágntos treinta: nueve, mil: quinientos cincuenta y, siete su- 

o REE O: VAiNte ¿CONtavos., £5/..4:1839,557,,20).,, cantidad que será 

  

a Gu Pagada par: cada : ¡UND | der Los dos, SACios.ÍÑuscriptoras, del ¿au- 

- ¡G¡RENÍOS N.8lL plazo; de, ar, año quese contará.a partir, de. :la 

e fecha de ¿inscripció de. La lesqritura. «de. . aumento, de, capital 

9 j ¡PLASENTE; Lhasa tanto,¡se, pague pox,completo, el, ¡aumento, de 

= «capital constante de, la presente ¡escrituras la Compañia, ¿en- 

 -sugtregará alos socios suscriptores Los sorrespendientes (GeT- 

— slustáfiicados provisionales.o Vd). Las: cantidades; descritas ¿han 

-ue ¿sido «pagadas por. partes , iguales, «por cada, uno, de, las, ysogios 

1¿SUSCUAPLOTES.., manteniéndose de esta forma ¡el- estricto -dere- 

vxcha de preferencia que ¡a::cada uno ode, .e11o05,le correspon co- 

. -Mmopuopietario.du,es del. cincuenta par, ciento del capital so- 

«0 1icial. dela Compañías ¿De modo que el cuadro de “suscripción 

oyipago ¡de ¡capital social de la compañía ¡es 61, siguiente; 
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TO -.5 ¿CON ciber td o) mudar Do Y o3divli2d ¿291958 
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. LIDADES NO DIS- PAGO CON PAGO CON PAGO CON 

SOCIO CANTIDAD _ TRIBUIDAS AÑOS RESERVA SENVAS FACUL- UTILIDADES SUPERVATI 

SUSCRIPTOR SUSCRITA ANTERIORES LEGAL TATIVAS AÑO 1983 REV. ACT. FIJOS 

sh - sh Sh Si St Ss/. 

Graciéla Segovia 
de González 6'080.000,00 799.917,89 55.144,55 1'637.405,00 967.753,96 200.000,00 

Gonzalo González 
Segovia 6'080.000,00 799.917,89 55.144,55 1'637.405,00 967.753,96 200.000,00 

TOTAL 

Graciela Segovia 
de González 

Gonzalo González 
Segovia 

TOTALL 

/12'160.000,00 “A1'599.835,78 

SALDO A PAGAR 

S/. 

/21419.778,60 

Y 2'419.778,60 

É 4 0839.55Zald. 
3 
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4110.289,10 /ar274.810,04/1935.507,92 /400.000,00 
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e) La Compañía emitirá con ocasión de este aumento mildos- 
SN 

O 

cientos diez y seis suevas participaciones sociales de diez 

mil sucres cada una, las mismas que serán entrezydas en la 

siguiente forma: seiscientas ocho a la señora Graciela Se- 

govia de González y seiscientas ocho al IngenieggrtongAlo 

González.- f) Las participaciones socialesígina vet. quécse | 
. te > o Er : Y 

hallen íntegramente pagadas, se hará ounstar en el correg- 
Ez, 

pondiente certificado de aportación no negochable y defi      
   tivo que se antregará a cada uno de los AS «Suserixte 

del aumento, en L¿.forma anterior. nte descrita. - £) Final - 

mente acordé la Junta con el voto zavorable del cuinto dor 

ciento caél capital: sociab; las siguientes reformas de ¿os 

Estatutos Socidles“de Ya Compañía: Primera.- El Artículo 

sexto dirá: "El capital social de la Compañía es de váénte 
nn CICR VA RR a e o, HL CON, Y 

y cinco millones de sucres, dividido en dos mil quinientas. 
LR 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisi- 
¿Na A 

bles, de diez mil sucres devvalor cada una". Segunda.- En 

todos los pasajes de los ¿istatutos Sociales, en donde dice 

"Gerente" dirá: "Gerente Gmneral",- Tercera.- En los ar- 

vLe culos décimo ¡petavya el Presidente) y décimo noveno (del 

Gerente), de los Estatutos Sociales, en donde dice "dos afios" 

dirárx "cinco años". 

/La Junta General auteriz4.,al Gerente Ceneral o a quien haga   sus veces, para que eleve a Escritura Pública el aumento de 

capital y la reforma de estatutos aprobados. VPor no haber 

ningún otro asunto de que tratar, el Presidente concedió me- 

dia hora de receso para la redacción del Acta. La Junta se 

reinstaló a las 10h30 con la concurrencia del ciento por cien- 

to del capital social, se dió lectura del Acta y se la apro- 

bé por unanimidad y sin observaciones, se incorpora también 

al expediente de la Junta la nómina de socios. Para cons- 

tancia firman los concurrentes. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ) 

ENMENDADO: de-=-catorce-=catorce. -— VALL. 5647 / 
  

  

  

Se otorgó ante mi; y, 
  

en fe de ello, . confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICA 
  

DA, firmada y sellada, en nueve fojas útiles, en Qui-- 
  

to, a veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y - 
  

er 

cuatro. - RRA ES tr 
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MA PRE NOTARIO ABOGADO 
Mm 

RAZON3 - Mediante solución No. 12241, emitida por la 
  

Superintendencia de Compañías, el 19 de septiembre de - |   

1984, se aprueta la escritura de aumento de capital y - 
  

reforma de estatutos, en la Compañifa "JOSUETH GOPZALEZ | 

Co. LTDA.*, y cuspliendo lo que dispone el Art. 3ro. de 
  

dicha Resolución y su Art. 5to. , senté razón de esta 2» 
  

protación al margen de la matriz de las siguientes escri- 
  

turas: 21) de aumento de capital y Reforma de Estatutos,   

otorgdda ante mí, el 28 de mayo de 19843 y, Lb) de Cons-   

titución de la Compañía, otorgada ante mí, el 3 de marzo 
  

de 1971. = Quito, a veintiséis de septiembre demi nove: y 
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de Resolución, a 

de agusto de 197 

del mismo afio.- |: 

primero de octubre de 

    

  

    
    

    

    

  

a inscrito el presente docusento y le Resolución No. 

cuarente y uno, de la añora Superintendente de Com- 

ar, de diez y nueve de septiembre de mil novecientos - 

ovecientos astenta y uno, a Ps. 329 vta. del registro Mer: 
Quede erchivede le Segunda Copia Certificada de la 

de Aumento de Cspitel y Reforma de Entatutos de la - 

GONZALEZ COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el veinte y ocho 
cientos ochenta y cuatro, ante el Noterio Primero de 

orge Machado C. 5e f136 unextrecto signado con el No. 
plimiento « lo dispuesto en el rt. cuarto de le cita 

conformidad «e lo establecido en «el Decreta 733 de 25 

5, publicado en «el ,egistro Oficial 878 de 29 de agosto 

anotó en el "rertorio bajo el 381.- to, 8 0 

m11l novecientos ochenta y EL REGISTRADOR, 

2. Oller y 
IA 

Dr. Oustase Garóa Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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